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RECiLAMENTO 

CAPITULO PRIMERO 

Ing¡-eso y Organ~zalción del Cuerpo 
de Serenos 

ARTÍCULO PrRIMERO. El Curerpo de Serenos · 
se compondrá de tantos individuos como de­
marcaciones tenga la Ciudad y del número de 
S uplentes, equivalente al de Serenos ref·ectivos. 

ART. 2.
0 Los Serenos serán nombrados de 

entr·e los Suplent•es, s¡egún turno .de rigur:osa 
antigüedad. 

ART. 3.0 Los que aspiren a. ser nombrados 
Suplentes de Sereno, .tendrán qu.e pres¡entar 
solicitud a'l Registro General del Ayuntamien­
to, pidiendo el ingr·eso cuando hayan cumplido 
vreintidós años. Será indispensable, acompañar 
la partida de nacimiento del Registro Civil. N o 
podrán ser nombrados Suplentes de Sereno, 



-4-

aquellos que al correspon?erles por t~rno cu­
brir vacante, hayan cumplido trtemta a~os. Los 
que se encontraran en este caso, quedaran auto­
máticamente eliminados. 

ART. 4.• ITodas las vacantes que ocurran 
en el -escalafón dte Suplentes, serán cubiertas 
según las neces idades del servicio lo requieran, 
mediante concursü-oposición coñvocado P?r la 
Alca1día entre los aspirantes qute hab1-endo 
presentado instancia, reúnan las co~diciones 
que se indican en el artículo s.·. En 1gualdad 
de condiciones, s·e tendrá ·en cutenta la prece­
dencia en la pres•entación de instancias. 

ART. s.· Para ser no~11brado. S~plente _de 
Se1,eno, se han d e cump.J1r las s1gU1ent·es c1r-
cunstancias : . 

1.• S.er ,español y haber cumplido 
tidós años. 

ve in-

2.• No haber cumplido los tr-e inta años. 
3.• Encontrarse en buen estado d·e salud 

y robustez. 

- o 
~· 
6: 

Saber .Jeer y escribir correctamente el 
idioma, castellano y las cuatro reglas 
de a·ritmétíca. 
S.er .de buena conducta. 
No encontrarse inhabilitado para ocu­
par el cargo, de acttterdo con las Ieyes , 
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ni haber incurrido ·en nota q u~ a f ec- · 
te a la buena r-eputación; y 

7." Alcanzar la talla de 1'6S m. y para 
los hijos dtel Cuerpo 1a mínima de 
¡'6s m. 

ART. 6." Para el ingr.eso al Cu•erpo, E.e ne­
cesitará la pres·enta.ción a la Alcaldía de los 
siguient·es dccumentos: 

Partida de nacimiento, por lo que se refier,e 
a la primera y segunda cir-cunst :uxia.s . 

Dictamen Médico del Tribunal d-e Inspec­
ción de Funcionarios Municipal·es, para la t·er-
cera. . . 

·Examen oral y escrito, para la cuarta. 
Certificado de Penales, para la sexta. 
ART. 7." ·Cuando haya aiguna cl emarca<:ión 

vacant.e o s-e -organice alguna nw:~va, será nom­
brado el más antiguo d-e bs S.er.enos que la so­
licite, y si no hay ninguno que lo haga, le 
corresponderá al Supl·ent.e nún1;ero uno del es­
calafón. 

El Supl•ent·e nombrado Seneno, tomará po­
sesión del caro-o én -el término de r 5 días, pa-

o d , sacios los cuales sin tomarla, s•e renten ·era que 
renuncia al ascenso y s-erá separad·o c1,el Cu::rp'). 

ART. 8.• Los hijos de Sereno y de los que 
lo hayan sido, t endrán pr·ef.erencia Pespecto a 
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los otros aspirantes para s,er nombrados Su­
plentes, es decir, pasarán a los primeros luga­
r.es de la lista del es-calafón, siempr<e, . pero, 
que r-eúnan las condiciones d,e los artículos 3·" 
y s:. . . 

Para tener . la oonsicleración d·e tales hrjns 
de S,ereno, el paclr•e debe de habier prestado 
por lo menos, un año · d·e s·ervicio, salvo en 
caso ele defunción. 

ART. 9." Esta Corporación estará dividida 
en dos únicos :escalafones: en el primero, figu­
rarán los Serenos y ,en el segundo, todos }os 
Supl·entes .por orden corr·elativo ele nombra­
miento. 

CAPITULO II 

Dñ-eccrÍión e 1 nspf!lc.ción 

ART. ro. Los Ser,enos y Supl,ente·s, depen­
derán umca y exclusivamente cid señor Al­
calcl·e, .en cuanto a su nombramiento y S·epara-
ción. , l , . 

AfRT. r I. Pertenecera a la Alcaldt'a, fiJar 
las demarcacion,es que tengan a su cargo, los 
Serenos, revisándvlas cada cinco años, y sobre 
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el aumento de población u otras circunstancias, 
dignas ci.e tener en cuenta, cr.ear otras nuevas. 

ART. !2. Cuando tenga qu.e aumentar el 
número de d·emarcaciones o de modificar algu­
na, s•e observarán las r·eglas siguientes : 

r. • Se nombrará una Comisión compues­
ta d·e once individuDs, que s¡e consti­
tuirá independientémente de la Jun­
ta Oficial, ,estudiando sobré el t•err·e­
no las modi:fica·ciones que co.nsider,en 

z." 
nec·esarias. 
Una vez en .posesión de lbs elemen­
tos d·e juicio neoesarios, · r.edactarán un 
anteproyecto qw~ librarán a la Junta 
Oficial, la cual lo tendrá expuesto en 
un lugar apropiado, por espacio de 
doc-e días hábiles, para que puedan en­
terarse todos los individuos que lo de­
seen y fürmular los arreglos que se 
crean oportunos. 
Todas las enmiendas pa~arán a la Co­
miúón, y lacs que no sean aceptadas, 
volverán a la Junta para s•eT pPesen­
tét'da.s a la Reunión General. Las ob­
servaóones d;e !.os di fe rentes fir'man~· 

tes de las enmiendas, serán cont¡esta­
<ias por los individuos de la Comí-
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sión, y una vez clis·cutidas, pasarán a 
votaciÓn. 

4." Si -el ant.eproY'~cto fuese Pehusado' p or 
1os T:euniclos s•e :pmc::·d¡erá S·eguicla­
mEnte a .non~brar una Ponencia com­
puesta de cinco individuos . el-e la Co­
mi: ión y cinco de J.os as1st·entes al 
oc~o, los. ·cual·~s c 1 unión d-el P r:esi­
cl,en t e· del Cuerpo ele S-erenos, procu­
rarán ·subsanar los d·ef·edos u erro­
res que Sle hayan _ohs·ervacl~, dan~lo 
ci:ctamen .en e'] t·érmnn ele. qumce citas 
y lo p r es:entarán a otra .• R·eunión_ s;e­
neral par.a su aproba:cwn defimt1va. 
Una vez aprobado el .anteproy,::cto. la 
Junta O!ici.ai lo trasladará al señ·C>r 
Aka!cle, .p.:tra que le dé la solución 
pertinente. 

ART. 13. T endrá que tenerse ¡en ~uit' n:ta a1 
r.eformar cle!11arcacione·s, que no se deJe nmgu­
na ele éstas ·en menos d e tr¡es manzanas, y que 
estén :e!1 su mayor parte edificadas. . 

A RT. 14. Los Serenos y Suplent•es esta ran 
a las órden es ele la Alcaldía, la cual !,es comu­
nicará las disposicio111es a que han de sujetarse, 
dir-ectamente o por conducto ele la Jefatura ele 
la Guardia Urbana, a la cual tiene la Alcaldía 
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delegadas sus funciones, en todo lo refer·ente 
a los servici-os del Cuerpo d·e Serenos. 

CAPITULO III 

Derechos y deberes 

ART. 15. Los Sereúos son Agentes ele la 
Autoridad, y .como tal¡es vi_men . oblig~cl?s a 
pr·estar aux.iJi.o a los: Func1üna n os pubhcos, 
siem pr·e que a tal efecto, sean legalmente 1"{~-

q ueridos. •• - . ---. --
ART. 16. Los Serenos son los un1cos Fnn-

cionarios autorizados para s'ervir .a l vecinda­
rio :en los servicios urg·entes, ele Médico, Co­
madrona Farmada Viático de. e tc. 

rRT. 17. a s TOras Cle s·ervicio, serán las 
que d·etermine la Autoridad Municipal. 

Antes de empezar su servicio y después ele 
t,erminarlo, los Ser·enos s:e reuni.rán en los Cuar­
telillos correspondientes a su demarcación, para 
recibir órdenes y dar ct11enta de t_odo 1o que 
hayan observado durant·e la noche q ue no te n-
ga caráct,e.r urgente. . . 

· ART. 18. Como clepend1entes ele la Auton-
dad Municipal, será obligación de los S er·en·os : 
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- 10 

Practicar las rondas que tengan se­
ñaladas o que se les señal,en y no 
entrar en ninaún establecimi·ento pú-o .. 
blico, como no s·ea en cumplnmento 
de alguno de los deberes, qU;e el car-
go les imponga. . . 
Prestar inmediatamente los auxtllos 
que los vecinos de su demar~ación 
ks pidan, como por ·ejemplü : av tsar al 
M édico, Farmacia, Comadrona, Pa-
rroquia u otros panecidos. . 
Transmitir en caso de robo, meen­
dio, etc. .!as señales convenidas para 
semejantes casos: 
Vigilar los establecimi;entos y ~~~rso­
nas s-ospechosas de su demarcac10n. 
Cuidar cl·e la conservación, del reposo 
y tranquilidad del vecindario y ele que 
estén cerradas las puer.tas qu,e clan a 
la calle, después d·e avisar a los due­
ños y vecinos de las casas, cuando 
observaren alguna omisión. 
Vi()'ilar por el •exacto cumplimiento de 
Jas

0 
Ordenanzas M¡tmicipal,es y B<tn­

dos de buen Gobierno, reconviniendo 
a los infractor-es, o clenunciándolos en 
su caso. 
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7." U nicam.ente tendrán en su pocl·er las 
llaves de los puntos de .parada y 
aquéllas que necesiten para llamar a 
Jos vecin·Os en horas convenidas. Bajo 
ningún pr-etexto, podrán s-ervirs·e de 
las mi'smas, para un cometido di st into 
ele los mencionados. 

8: Darán aviso inmecliat·o a las Auto­
ridades, o a · sus dependientes dentro 
de la demarcaciót), de lo:s aconteci­
mi-ei-ltos que ocurran, .s-egún .!a urgen­
cia ·cl,e los cuales exiga. 

9." Cum plim·entar cualquier servicio ex­
.traordinari-o que por la Alcaldía se 
l-es encargue, .así como auxiliar a . los 
St'es . T·eni-ente d-e Alcalde y Alcaldes 
cJ,e Barrio, que lo reclamen y s·ea com­
patibl·e con los deberes d·e su cargo. 

ART . .• 19. En calidad de auxiliares ele la 
Autoridad Jud icial vienen obligados en los de­
litos públ icos que se co·metan en sus demarca­
ciones, .a pract ica r las primeras. diligencias pam 
su comprobación, d escubrir a los delincu-entes 
y r ecoger todos los ef ectos -o instrunientos y 
p on~rlos a di sposi<:ión de la Autoridad Jud icial 
competent·e. 
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ART. 20. Podrán introducirse en cualqui·~r 
domicilio hasta sin p~rmiso el-e su dueño ni 
otro r eq~isito, cuando las personas cid inte­
ri-or pidan auxilio, para ·~vita r cua.Jquier cles­
gr.3.cia, como fw=go, inunch-c:iol:·es, etc ... de. y 
cuando .s•e persiguiera infragantlJ un cl·elmcnen­
te que s-e hubi·era esconcliclo. 

ART. 21. Ref:e1oente a los uniformes ele los 
Ser-enos y Supl~nt.es, Eerán los sigui·~ntes: para 
el ~-ervic.io nocturno, ·~n invi-erno : tra ie azu1

• 

con vivos encarnados, y capote de lana azul ; 
en v-erano: traje :azul c-on vivos · ·encarnados, 
si·empr·e con la gorra de u niforme y calzado 
n~gro. El armamento consistirá ·en chuzo y 
revólv-er para .el s•ervicio de noche, acl·:::más del 
pito ) ~~ hu el reglamentari-o; sable Q9n @a~, 
p · . . · ., · a, y uniforme 
ck .)evita azul, p•echera ·encarnada, casco cl•e 
metal con plumas blancas, mble y cart•erita en 
la -espalda, para los elle: la sección de Gran Gala. 

Todas las pi-ezas anteriormente citadas, serán 
pag.adas por los Ser·mos y Suplentres en col·ec­
tiviclacl y con la subvención, que con esta fi­
nalidad, destina d Excmo. yuntami·ento. Será 
obliga-ción de los Suplentes, al ingresar en el 
Cu,erpo, acl(]l.iirir por su cuenta todas las pren­
das y efectos nec-esarios, para prestar s-ervicio. 
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El Sr. Alcalde o Jefe Superior del Cuerpo 
o personas por ellos ddegadas, podrán pasar 
r,c:vista a los Serenos y Supkntes, .si·empre que 
l:J crean oportuno. 

ART. 22. Será obligación d·e J.os Suplentes, 
el haoers•e cargo·, SIN EXCUSA N I PRE­
TEXiiO DE CLASE ALGUNA, ele todos los 
servicios que l·e sean ordenados por la Superio­
ridad, a cual d,ecto serán avisados a -clomicili'O. 

ART. 23. Todo Suplente que encontrándose 
d·e servicio, dejase de cumplir las obligaciones 
·propi·as del cargo, {'las cuales se menci-onan ~n 
est·e Reglamento), se considerará como falta 
de celo e interés en •e·l cumplimi,ento ele su 
deber, ·estando sujeto con ta;J motivo, a lo pre­
oeptuaclo a lo señalado ·en a l articulo 47 ele ·est~ 
R·:::glame-nto. 

ART. 24. Siempre que algún Sereno rre­
sultase lesionado o herido estando de s•e rvi­
cio, corroerán a cargo del Excmo. Ayuntamien­
to, los gastos d·e Sup'lent,e, asistencia faculta­
tiva, -etc., etc., observando el mismo criterio si 
el l-esionado fuese Suplente. Si un S.er·eno o 
Suplent,e qu ecla&e imposibilitado por lesión o 
herida ·en acto de servicio, s-e le abonará la mis­
ma cantidad que a los S erenos jubilados, hasta 
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su jubi'lación si fuese Set,eno y hasta su dec­
tivicla·d Ei fu¡ese Supl·ente. 

ART. ·25. Cuando ocurra alguno ele .los ~a­
sos anteriormente citados, la Junta Dn·ect1va 
cid Cuerpo, r e:cabará d·e la Alcaldía, de acuer­
do con el Ar·tículo 764 ele las Ordenanzas Mu­
nicipales, la ·cantidad que ésta atorgu,e a tal 
efecto completandn la ca.nttidacl que faltare, 
hasta 'el total que cobran los jubi1ladcs, -el·~ la 
Caja del Cuerpo, imperando el mismo criterio, 
para los Suplent,es de arreglo o servicio con­
tinuado. 

Si el l-esionado 0 imposibilitado fues.e un Su­
pl·ente que no fuera de lo ~ el e servic!o conti­
nuado completarán la cantidad anrtenormente 
citada: a prorrat,eo enrtr·e todos l-os Suplentes, • 
hasta su efectividad. 

ART. 26. Los Senenos recibirán como única 
retribución del s·e r'vicio que prestan, lo que vo­
luntariamente les entDegan los v,ecinos de su 
demarcación, y en tal concepto, quedan aqué­
llos facultados, para cobrar las cantidades que 
tengan a bi·en asignarl•es . 

ART. 27. Los Suplentes, p¡ercibirán como 
retribución del servicio que presten ·eventual­
mente, para los Se0enos d·e Baja por enf,ern!':e­
dad, y durante d mismo, la cantidad e~ 
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.u q -<-v~ ~ p ooef;t-d 
pmo&ts ee11 6-m::-!'reffl:~l'i't'rtos, por cada ser­
vicio verificado, las cuaks s~rán abonadas por 
la Caja del Mont-epío d•d Cuerpo. 

Para los cas·o·s ·en que la suplencia s·e efec­
túe para Serenos que· hayan sohcitado un prer­
miso oficial a la Jefatura, ·diclns servicios s·erán 
abonados particularm::nrt•e por los Serenos, a 
razón de di·ez y siete pes¡etas con cincuenta 
céntimos por cada día de cervicio. 

Los Suplent·es no podrán r•epresentar a los 
Ser·enos •e n los actos oficiales, como s'Jn : r,e­
uniones generaq·es, asambleas, reparto d·e demar­
caciones elección de asambl,eístas, etc., de. 

ART. '28. Será dado de baja del servicio 
activo: 

1.• El Sereno que cwnpla setenta años 
ele •::dad, pasando a la situación ele ju­
bilado si hubi¡era vacante y ·en caso 
contrario a la de r:etirado; continua­
rá per·'J· prestando servicio hasta el 
31 de diciembre del añó en que cum­
pla dicha •edad. 

2." Pasarán a ·eSlta última situación d Se­
r¡eno qU:e a pesar de no. reunir las 
condiciones anteriores, no pueda pres­
tar servicio, debido a su estado físi­
co de salud. 
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J.0 E l S-ereno que al cumplir los ses·:: nta 
años de ,edad, solicit,e de la J efatpra 
Su'Perior d-el Cuerpo, el pase a la .si­
tuación de .retirado. 
En la situación d·e r etirado, se cele­
brará un convenio ·entr,e ,el SerenJ y 
la Junta Directiva juntc- con e'l Su­
plente. 

ART. 29. El haber pasivo que disfrutarán 
los jubilados hasta -el día de su defunción será 
el de ~~ @el 'N trEr T-:A. P<E.o&E,_ 1 0 J: r 
~ mensuales, canttidad qu,e ~erá abona~cla deA. '.1 tJ,~ 

la subvención acordada por el Excmo. Ayun- (}), ·~t- · 
tamiento, las cuotas ,establecidas por los incli-yw~ ·¡ 
viduos do! Cuerpo, e ingres'Üs del Montepío. 'f · 

El núm~ro ele SerreJl'OS jupilados será e1 de 3 1Jiiwd 
diez y seis. !?,: <t-tJ.ft.vt.';hMJ'v "i~- · 

ART. 30. La Junta IJirectiva que s-e nom- ~r~ 
brará para r·egir el Montepío, será la oficial del 
Cu,erpo ele Senenos, y cuidará por tanto al 
mismo tiempo, de todos los asuntos adminis-
trativos ele la Institución. Todo lo que af-ecte 
a disciplina y servicios que los Serenos pres-
ten como Agen1:Jes de la Autoridad Mlinicipal, 
será d,e competencia de la }efk tura de la Guar-
dia Urbana, que lo es a su vez d e'! Cuerpo de 
Senenos. 
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CAPITULO IV 

. De las defunciones 
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ART. 33· Todos los entierros, se_ proc:-u::­
rá qu•e se verifiquen por la tarde .. , SI s-e h~cK:­
ran ·por la mañana, la Corporz:ciOn no viene 
o~g:tda a asistir. . . . ' e 

ART. 34. A los ·enti·erros asishra ~m J?ek-
d de la Junta O ficial el cual CUidara de ga o ,.,. . . '. 1 1 .' 

su organización; los mdJviduos de ga a, 1ar an 
auardia ele honor al coche qu.e conduce· sus 
"' ¡ d · f · 1·ario. o n g_¡:ma-restos, y •º5 ·"--+PI QlQI ' _ • 

crorr-emnpcre~ fondo, :ac0mp-an-aran 
al~~ ~, nlanoo a- despe-­
dirS'~ el du.J~, y aludandu solar.neiü>e el que 
en~ a fo.rma~ión. . 

A IR T. 35. Si la def_un:ión ~e pmduj er~ fue­
ra dte la ciudad, no viene obligada la COipora-
ción a asistir al •enÜer'ro-. , . 

ART. 36. T odos los Serenos vendra~ ob~I­
gados ,a abonar además de la cuota. ordmana, 
la cantidad de~ p es1etas mensna1es, en con­
cept·o de ddunci·Ones, ·en tregándJ·S·e al _her>ede­
·o directo del Se11eno difunto, la cantidad de )0:; mi'! pes·~tas_ ; a lü's S'ePenos jubilados, se 
les descontara cmcOl pes¡etas mensuales por el 
mismo conoepto y cobrando sus hered~ros en 
concepto de defunción, tarhbién la cantidad de. 

,{(!>3 mil pesetas. . , 
Cm .. ndo ocurra una defuncwn dte u~1 Sere-
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no de la ·escala activa actual, la viuda ü hijos 
menore·s de di>ez y seis años, tendrán derecho 
al percibo de las sigui·entes cantidades: 

])¡e-. w,~ - - El se · 
OCHEN.TA RE_SEIA..~cum!llllkl 
VEINTE ANOS y UN DIA ·en adelan­

te: e PESETAS al IJ11Ies. Die o beneficio 
pasará a la n adre y •en su d f e~ a la herma­
na Inenor de el~ ·e·- nos, ,- i no existiera 
viuda o hijos. 

En él caso que no ·exist-a los familia-
nes indic en el párrafo anterior, s-e aJ;lonará 
a lv -erederos designados al decto, la mis­
n a cantida d de ·tres mil pesetas. 

El Sereno que contraj:era matrimonio des­
pués de haber cump'liclo ses,enta años, en caso 
d·e fallecer, su viuda, no tendrá der-echo a la 
pensión mensual; tampoco ·tendrá· ·derecho a 
dicha pensión la que .no ·hubi,ese hecho vida 
conyugal con el causante hasta su muerte, o 
que, en caso de separación, car·eó ese de cul­
pabilidad. 

ART. 37· S1e respetará la voluntad del fina­
do, por mediv de una hoja testamentaria de 
úl tima voluntad, la cual s<:rá faci litada al efec­
to, y s·erá extendida con claridad y corrección, 
entregándola después de suscrita al archivo die 
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Se<:retaría, d~ntro de un sobre cerrado y s:~­
Ihdo . En dicha hoja, se hará constar la desig­
mción ele ben•erficiarios para después c1e su ele ­
func ión, la cual s·e c onsiderará como escritura 
t es tamentaria, a los .efectos de bonificación de 
esta Corp<:Jraóón, no pudiendo consignar:¡e en 
la misma, bi1~nes particulares del ~:: a u·sante . La 
hoja .t estamentaria, pO'clrá modificarse cuantas 
vec-es tenga por convenie.ntte, pero <i nvalidando 
la he:cha anteriormente . 

ART. 38. De no 1\!enar cliclia hoja, será en­
tr-ega da la cantidad que !,e corres·ponda por la 
defunció n, a la persona qu e designe -en :el tes­
tamento y en caso d•e que no la hubiera, a su 
viuda, o hijos, y a falta el~ heH~deros, la C'Jr­
pmación abonará las cantidades o débitos que 
con motivo del -en ti-erro: se haya n ocasiona·do 
y si hubi-era sobrante, será d estinado al fond o 
del Montepío. La perso111a, a la cual s-e tuvie­
ra que satisfacer la cantidad antes expr·esada, 
tendrá a·simismo d.ere:cho a percibir d import~ 

de la d.emarcación del finado, hasta e'l día úl­
timo ·del mes ·en quJe ocurrió la defunción, en 
el caso de qu·e aq uél pertterleciera al escalafón 
de Serenos en activo·, pero tendrá que abonar 
al Supl·ente r espectivo, a más dtel importe de 
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l ~ s s,ervicios que hubies•e pr·e s-tado, ·el quince po·r 
ciento d-e la r·ecauda.ción. 

A~·~-.. 39· Los her~deros de los S uplentes, ~~1/"J¡~ 
percibtran en cas-o d1e defunción, la cantida.d "'• 
que s.e rn:aude ·entr-e los de su clase, los cua- 3.01)0 
l~s v 1en~n obligados, a abonar Ia ca.nüclad ele Q + 
dtez pesetas cada uno. V't¡_e~~ 

En c~so de defunción de un Suplent-e qu·e r'i JJ 
ll eve mas de un año ele s,ervicio continuacló, se "1. C~Ollj 

Jj ·~ ntr1egará . ' a sus heredtjl'os una bo-
nifica-ción s.( ..Jg-n. -10 rnro -) 

Cuando as-ci.enclan a. Serenos los: Supl·ent•es1 que 
h~van hecho s~rvici o continuado, e1 ti empo s•::r­
vtdo en esta situación, será válido a los efect~s 
el e viudedad. c¡e{J u~ 1,-f,(,t.i,b-(,.(¡~'\, .).e,.., ~ 

CAPITULO V 

D"e· las licencias 

ART. 40. Los Serenos til::n en asignada la 
fi-esta. s-emanal, en las hojas expuestas en los 
Cuartelillos respec-tivos. 

ART. 4I. Exce-pto en los casos de enf•erme­
clacl, ¡en _Jos cuales . se presentará Ira Baja co­
r~--~sponchente,. su~cn!a por un Médico en e j er­
CICio_, ~10 P?clra nmgun S er eno dejar de pre~tar 
se rv1CJO, sm ·expresa autorización del Sr. Al-
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cald:e o del J efe de la Gua1"dia Urbana cuando 
~e trat~ de licencias que pasen de cuatro días; 
no pasa1:dobs, podrán ser concedidos por e l 
Sr. Ofi·c1al del Distrito. 

ART. 42. N ingún Sereno podrá disfrutar 
bajo ningún concepto ·de más ·de un mes de li­
cencia al año, a 110 ser por enf-ermedad, y si 
una V'ez terminada dicha lic-~nda, no se pre­
sentase al Servicio, ·s~ consideJ>:~rá vacante .su 
pl:aza, proveyéndose inmediatamente el carao 
por Decreto de la Alcaldía. t:. ' 

ART. ~3· Los S-ei-enos que habi,end-;:¡ pPesen­
tado BaJa por enfermo, enw ntrándbse en per­
fecto estado ele salud, ·se cledicaSJen a otras ocu­
pacicn¡es, a jenas a la Corporación y dejasen de 
prestar se~-~icio, cuya falta fuese comprobada 
por l·os VlSJtador:es nombracl·os al decto por 
la Jd a.tura Sup erw r quedarán privados d·e <efec­
tuar cambios ele demarcación, hasta por lo m¡e­
n_os un _me después de haber })restado s•ervi­
CIO contmuado y en caso de reincidencia 111-

currirán en falta de carácter gravísimo. ' 

CAPITULO VI 

De lbs ftz~ta/S- JI sa'ljáones 
ART. 44. Teni•~ndo en cuenta. que en todo 

Agente de la Autoridad, cualquier falta revis-
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te capital importancia, aquella-s en qu.e incurran 
tanto los Serenos como los Suplentes, se cla­
sificarán >en graves de p rimero y s·egundo grado 
y gra.vísimas. 

ART_ 45· Se considerarán grav:es en pri­
mer grado, todas las que se re].acionan en el 
aseo personal, educación, buenas c·ostum bres, 
d1esobediencia a los superior·es, incumplimiento 
a los artículos del Reglamento o resoluci-ones 
que tome la Corporación, una vez qu·e ,éstas 
han sido aprobadas por la Alcaldía, y ,e'! poco 
celo e interés, ,en el ·SJervicio que les está en­
comendado. 

Se considerarán graves en s¡egundo grado, el 
abandon·J de la demarcación sin la debida au to­
rizaciÓ11, y todas aqt11ellas que aunque no sean 
en funciones de .servicio, vaya.n ¡en perjuicio de 
la Corporación, teni·endo en cuenta como prin­
cipal concepto, el que atendi1endo a'! carácte r ·de 
Autoridad, con,.etan abusos de confianza a los 
vecinos de su demaroación y también las rein­
cidencias -en las faltas d·e pri.mer grado. 

ART. 46. Se c,onsicl,=rarán gravís imas, las 
rein6dencias en las· faltas g raves de ,¡egunclo 
grado, la embriagu-ez, robo, etc., etc. También 
las que por su import.a.ncia, tuvies•=n necesi clzcl 
de intervenir lo Tribuna'les -ele J usticia. por 
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las cuales fu·e-se condenado, así como las qu-~ , 
s in estar S'eñalaclas en· •este R eglamento, sean 
de tal ínclo]¡y y n.atur.a'leza, qu·e por la · AJ.cal­
cJí.a les fuese reconocido aquel oa,rácter. 

ART. 47- Pa.ra vigorizar -el cumplimiento d•e 
las prescripcio111es c-ontenidas ~11 lo ~ dos artícu­
los anterior¡es, se •Establecen las corr-ecciones y 
penalidad•es siguientes : 

r. o Para las fa'lta•s. grav.es de prim: r 
grado: 
Amonestación, con imposición ele nota 
desf•avorable en la hoja ·el e servicios. 

2.
0 Para -las faltas grav,es de segundo 

grado: 
Susp-ensión cl•e empl1eo y cobro de -emo ­
lumentos y pérdicl.a de dema;·ca ción, 
privándole de hacer cambi-o y pasando 
a la que se le destine. 

3. 0 P:ara las falbas declaracla:s gravísi­
mas: 
Pérdida cl'e demarcación, privándol•e 
de hacer <:.aJmbio por espacio ele un 
año, o s-eparación del Cu·erpo. 

Para los Supkntes; , faltas cl·eclaraclas 
graves: 

Amonestación con imposición de nota 
d-esfavorable ~en la hoja de se rvi~ios 
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y · pérdida de :di·ez o más núrí1eros en 
d escalafón. 

P .a ra las fáltas d-eclaradas. gravísima·s: 
Pérdida el-e veinte o más números en 
el ,e.scalafón,. o ::·eparación ci•el Cuerpo. 

T-o dos e ,- t·Js correctivos, sé an0tarán en la 
he j a c\1~ servicios· e\ el i n't e resa~o y en -~a so <le 
no pockr ser apli-cada ¡esta Ít\hma S1311C10n, por 
C81-responcl-erle los últimos número-s del e'cala­
fón, le s·erá aplicada al ingre.s-o ele nuevos Su­
plent•::s. 

ART. 48. La aplica-ción d,e estas sanciones, 
s~ ef•ectuarán mediante el correspondiente in­
forme el~ la Junta Ofici•a l d el Cue rpo al Jefe 
Su¡::-;eri·J r , y ¡~or su r·es~ltaclo , la Alc.a1día fij a­
ri la san::ión que constder-e oportuna. 

. RT. 49- El Sereno ::usp-endido .e.r: su :m~ 
pleo, qtiec\ará inhabil·itado pam rercibir •el -1~11-
porte de la r·~·caudación d,e -~u c\-emarcac10n, 
corr-esponclient~· rcll puíodo ele ·tiempo -en qu•e se· 
·encnntrase suspenso . 

Si la susp¡easión ob-edece .a la interv•oncíón 
d-e los Tribunales de Justicia, vendrá obligado 
·ol Suplente que cubra la vac;~.nte, a ent11egar a 
la Junta Oficial del CuerD·o d sobrante _ele la 
r c:·caudación, me-diante la firma de la h JJa de 
liquidación utH V'C z cobrados sus honorarios, 
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cuyo sobrante se entregará .al S.erteno, si es ab­
s~tdto por los Tribunales, y en caso contrario, 
dJCI,·¡,o sobranue quedará para el fondo del Mon­
tepto. 

Awr. 00. . El Sereno qu¡e fuese sanci-onado 
con la pe~dtda de 1a demarcación, se entiende 
que pasara a ocupar la vacante en último lu­
gar, después de haber&~ provteído la que le 
pertenecía. · 

Q ART. SI. Todo individuo de1 Cuerpo, que 
Lng_a. una nota desfavorabk~ en su hoja de 
s,ervtctos,. podrá sol icitar su , invalidación al 
t:anscur~tr tres a~os de haberl•e sido impuesta, 
SI despues de la mformación instruida al e fec­
to, se acre?itase •en debida forma, que duran­
te aquel Ü 1empn ha vbservado una condu t 
h?,norable. haciéndose constar, que la inval i~a~ 
cwn d~ , tal nota. no da derecho a ninguna re­
c~amacJon con referencia .a -otras penas, correc­
tivos, etc., 9u•e hubiesen ido anexas al castigo 
ele rd-er-enCia. 

ART. 52. Si:empr·e que por efecto ele la re-
forma ·de -esta ciudad ""' ·ct·ev•,se ne · . ' ,,~ . r- c·esano 
amortJz~r al,gun.a demarcación, previo acuerdo 
de la A_J.~alcl_t~ con la Junta __ Oficial del Cuerp-o, 
se amm t'!Zal an las de los S ene nos más mod-er­
nos qute el perímetro de la d•E'marcación abar-
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que, distribuyendo o modifi cando las otras •en 
la forma qtte •establece d artículo 12. 

En caso de no s-er posible la creación de 
otras demarcaci-ones con que suplir las amorti­
zadas, ~~ espemrá que haya una vacante y en­
tonces -el Sereno ele la demar-cación amortiza­
da, podrá tomar la que por razón ele antigüe­
dad le con,esponda. 

ART. 53· El Se11:no o Suplente que dteje 
de 'presentarse a l s-ervici o·, sin presentar la Baja 
finnacla por un facultativo -en •e j ercicio, a la 
Oficina Administ rativa, satisfará la cantidad 
el~ clitez pes-e tas con cincuenta céntimos por la 
primera noche que falte, aumentando la sregun­
da a tr.eoe pesretas con cincuenta céntimos y 
k1s r-estantes aumentadas graclualment,e -en cinco 
pesetas cada nueva falta clura.nte el año, las 
cua:l-es pa:Sarán a ·engrosar el fondo d~e la Aso­
ciación. 

El Sereno que a la hora · d,e incorporarse 
al s-ervi-cio, se encontrase repentinamente in­
dispuesto, deben sus frunilia nes de dar cu¡enta 
personalmente o por teléfono al Cuartelillo a 
que pel'tenezca ele su 1nclisposición, a fin ele qu,e 
el Ddegad'O pueda comru1Ícarla a sus compañe­
ros li-ndantes, para que se hagan cargo de -la 
demarcación; d~hen de avisar también al Se-
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reno .el e su clonücilio particular, para que com- · 
pruebe la w~rcla cl cl•e ·su ·dol•encia., y ,en caso de 
que no, fue ra cierta, dar conocimiento a la 
J unta,,:Dir·ectiva; al sigui.ente día si continúa 
enfermo1 ¡;a.visará al doctor y presentará la 
-Baja,. oGm1 o , s:::fí ala oel artkul-o anlterior, para 
qu-e la :Oficina Administrativa, enví·e un Su­
plente a cubrir su puesto. 

Los que .hayan pres.entaclo la Baja en debida 
forma a l::t: Oficina, pero no hubiera tiempo m a­
berial para .enviarles Suplente, satisfarán -e•l im­
porte ele diez pes·et•as con cincw~nta céntimos, 
que ingt'es.a.rán en la Caja de la A.sociaciÓil . 
S.i . la Baja ha sido acompañada d e. la póliza 
r-eglamentaria, para qu·e d Monk~pío . s•e ha(Ta 
cargo d,e los gastos d·e Suplente, clurant.e '~e l 
ti.empo en .que dure s u enf•ennecla.cl, qu~dan 
exent·Gs de esta úlbtima disposición, si·emprt> 
pero qne la noche que faltaron al servi·ci-J, no 
fnera en f echa anterior a la de ).a Baja. 

ART. 54· Los Serenos y Supl,entes d e ser­
vicio continuado, t·endrán d<erecho 1en caso ele 
que su enfermedad; esté incluícla 1en las que 
les pertenee subsidio y pagp 'del Supl,ente por 
la Caja d·.el Mont.epío, (según crit·erio cle1) Mé­
clico-Ins¡xctor del mistW)) al abono de cinco 
pes~tas diarias, ha·s.t•a un máximo cl,e noventa 
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días y caso de que continúe la enf·enned<l!d, a 
cinco P'esetas diarias por otros noventa días, 
pero corriendo- entonces ele su cuenta, e1 ·abono 
ele los jornales d.e Suplente, durante este s·egun­
do período de tiempo. 

ART. 55. El Sereno que se encontra&c en­
f,ermo 0 estuviera ocupado en algún asunto pro­
pio del . cargo qne e}ercies.e, tenitendo conoci­
miento la Jefatura Superior, podrá estar re­
presentado por e11 Presi•dente del Cuerpo, siem­
pre qu·e sea .requerido al efecto, cuando se tra­
t e de reparto ele demarcaciones, cland·o nota por 
escrito señ.a.lando el número de las demarca­
ciones que si se present-an, deSiea cambiar. 

AfRT. 56. Las demarcion¡eS vacantes, se cu­
brirán a fin de año. L os sobrantes d·e las re­
caudaciones mensual•es de estas demarca:ciones, 
servirán para cubrir los gastos que origine lo 

. que .estipula el artículo 54 de este R-eglamen­
to y en oa·sü de haber déficit, Ste cubrirá con 
los fondos dteJl Montepío, destinado a este fin. 

ART, 57· Quedan derogados todos lüs Re­
glamentos, u otras disposiciones sobre la ma­
teria, que se opongan a lo preceptuado -en el 
pres,ente. 

ART, 518. Cualqtüer duda q u-e se presente 
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respecto ·a la interpretación dd proe·s.ent~ Regla­
mento, será resuelto por la Aka!ldía. 

ART. 59· Este . Reglamento, si bi•en es pro­
puesto en virtud de acu•erdo legal tomado en 
Asamblea del Cuerpo de Ser.enos, se entiende 
para su aplicación y vigencia, como emanado 
de la. Alcaldía, que tes la única, que como 
Autondad supr~ma, ti•ene pltena jurisdicción 
sobre el Cuerpo de Serenos de Baroehma. 

Barcelona, 28 de ~bril -de 1950. 

El Pr-e'.s~der11-te, 

FRANCISCO NAVARRO. 

El Secretario, 
AMADEO GINESTA. 

Conforme, 
Barcelona, 13 de mayo de 1950. 

EL ALCALDE 

JOSÉ M." DE ALBERT 

""---.... t l..e---/ 
Todos los Serenos y Suplentes tie­
nen el deber de conocer el contenido 
de este Reglamento, la ignorancia 
del cual no les eximirá de la res­
ponsabilidad que puedan contraer. 


